
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Veintitrés  

  
PROCESO: 2018-0797 

 
Agréguese a los autos, consignación por valor de $621.200, por concepto de peritaje 
a favor de la UAECD. 
 
Así las cosas, se ordena oficiar al Unidad Administrativa de Catastro Distrital para 
que a través de su intermedio, designe un topógrafo, a fin de que rinda un peritaje 
o dictamen sobre la ubicación, cabida, linderos y nomenclatura del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S – 40170365, ubicado en la K 6 No. 
66D -21 Sur de Bogotá. Ofíciesele y adjúntesele copia del recibió de 
consignación para los fines pertinentes.   
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 082 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


